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500 euros para retirar en ventanilla por parte de Unicaja.

En la queja 16/4465 y en la queja 16/6706 se nos mostraba disconformidad con la limitación del horario 
de pago de recibos en Cajasur y Banco Santander, respectivamente.

Sobre estas cuestiones el Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones del Banco de España 
tiene señalado, como criterio para la resolución de reclamaciones, que la forma en que se presta el servicio 
de caja se ubica en el ámbito de la normativa interna de la entidad, en la que no puede inmiscuirse, salvo las 
cuestiones relativas a la debida información. Lo mismo dice respecto del pago de recibos no domiciliados, 
si bien cuando actúan como entidades colaboradoras de organismos públicos para el cobro de tasas, 
impuestos, multas, pagos de pensiones, etc., habrá que estar a lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración. 

La propia Defensora del Pueblo, como Institución supervisora de la actuación de los órganos estatales, ha 
intervenido para reclamar una norma que imponga a las entidades financieras un horario obligatorio para 
facilitar el pago de recibos no domiciliados (Referencia 15001397). Sin embargo no ha recibido la respuesta 
favorable ni del Banco de España ni de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio 
de Economía y Competitividad, por lo que se ha visto obligada a archivar sus actuaciones si bien se ha 
comprometido a seguir insistiendo en la necesidad de aprobar esta normativa.

1.11.2.1.4.1 Sobre las hipotecas con cláusula suelo y el 
alcance de la retroactividad de su declaración de nulidad
Dada la repercusión social que ha tenido este asunto hemos creído oportuno dedicar un apartado específico 
a las cláusulas suelo.

Durante el ejercicio pasado la mayoría de las quejas recibidas se referían a la devolución de cantidades 
abonadas en exceso por aplicación de la cláusula suelo en el préstamo hipotecario (queja 15/5953, queja 
16/0988, queja 16/3686, queja 16/5744 y queja 16/6778).

En otros casos se nos planteaba disconformidad con las actuaciones judiciales, bien por los distintos 
pronunciamientos que se podían obtener sobre el alcance de la retroactividad (queja 16/0783), o bien 
por el colapso de los Juzgados para resolver las demandas para eliminación de las cláusulas suelo (queja 
16/1330), situación esta última de la que damos cuenta en el capítulo dedicado a la Justicia.

Con respecto a la situación denunciada de discriminación ante diferentes pronunciamientos judiciales 
en torno a la retroactividad de la declaración de nulidad de la cláusula suelo obviamente no podíamos 
intervenir por respeto al principio de independencia judicial.

No obstante pudimos conocer que alguna Audiencia Provincial acordaba suspender la resolución de los 
procedimientos en los que se planteaba la declaración de nulidad de la cláusula suelo a la espera del 
pronunciamiento del TJUE en torno al alcance de su retroactividad. Nos planteamos incluso ejercer una 
iniciativa de este tipo en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, entendiendo que un posible acuerdo 
de suspensión de procedimientos no afectaría al ámbito decisorio del fondo del asunto y, consecuentemente, 
no se vulneraría el principio de independencia judicial. Sin embargo este posible acuerdo debería resultar 
de aplicación en todas las provincias andaluzas, por lo que las consecuencias del mismo podrían resultar 
perjudiciales para aquellas personas que estuviesen obteniendo un pronunciamiento judicial favorable. 
De ahí que finalmente no estimásemos oportuno ejercer dicha iniciativa.

En relación con las reclamaciones para devolución de las cantidades cobradas de más por aplicación indebida 
de la cláusula suelo, recordábamos a las personas afectadas que existían distintos pronunciamientos 
judiciales sobre el alcance de la retroactividad de la declaración de nulidad de la cláusula a partir de la 
doctrina sentada por la sentencia del Tribunal Supremo 139/2015, de 25 de marzo, frente a los que apelan 
a principios imperativos de las Directivas europeas de protección a consumidores y otros fundamentos 
jurídicos para extender los efectos más allá de mayo de 2013.
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Dicha circunstancia resultaba decisiva con respecto al resultado de una posible reclamación judicial por tal 
asunto hasta el pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). Un pronunciamiento 
que esta Institución manifestó públicamente en repetidas ocasiones que confiaba fuese en la línea de 
salvaguardar un principio esencial de la normativa de protección de personas consumidoras, cual es el 
que determina que las cláusulas declaradas nulas por abusivas deben entenderse como no puestas y, por 
tanto, no pueden surtir efecto alguno. 

Finalmente este esperado pronunciamiento judicial se ha producido en las postrimerías del mes de 
diciembre de 2016, estableciendo la obligación de las entidades financieras de devolver la totalidad 
de las cantidades cobradas de más en los casos en que las cláusulas suelo hayan sido declaradas nulas 
por falta de transparencia.

Esta Sentencia puede beneficiar a muchas de las personas afectadas por las cláusulas suelo, no obstante, 
es necesario rebajar el nivel de expectativas generado por la misma recordando que existen muchas 
situaciones diferentes en relación con estas cláusulas que podrían determinar que algunas personas vieran 
finalmente defraudadas sus expectativas de recuperar el dinero pagado de más por las mismas.

Así, surgen dudas acerca de si el principio de cosa juzgada jugará en contra de aquellas personas que ya 
acudieron a los Tribunales y obtuvieron una sentencia favorable que declaraba abusiva la cláusula pero 
no concedía la retroactividad total sino sólo hasta mayo de 2013, de acuerdo con la doctrina sentada por 
el Tribunal Supremo en sentencia 139/2015, de 25 de marzo de 2015. También nos surgen serías dudas 
de que puedan beneficiarse de la sentencia del TJUE quienes obtuvieron una sentencia desfavorable por 
considerar que no existía abusividad en la cláusula suelo, ya que el fallo del alto tribunal europeo no revoca 
estas sentencias ni declara abusivas todas las cláusulas suelo.

Tras conocerse la sentencia del TJUE valorábamos que la primera consecuencia sería, a buen seguro, un 
aumento exponencial de los litigios judiciales, lo que se traducirá en un agravamiento del colapso ya 
existente en los Tribunales que conocen de estos asuntos y supondría para las personas afectadas tener 
que afrontar nuevos gastos y soportar largas esperas para hacer efectivo su derecho. 

Para evitar esta situación esta Institución hizo público un comunicado pidiendo a las entidades financieras 
que acatasen plenamente la sentencia del TJUE, asumieran sus consecuencias y aceptasen la creación de 
un órgano extrajudicial para resolver de forma rápida y gratuita las peticiones de las personas afectadas. 
Asimismo, entendíamos que las entidades financieras debían hacer un ejercicio de responsabilidad social 
y aceptar la devolución de todo lo cobrado indebidamente por las cláusulas suelo, sin excluir a nadie.

Parece que nuestra petición -y otras muchas similares- no ha sido desoída ya que el Gobierno de la 
Nación, ha aprobado el Real Decreto Ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo, que intentará remediar este previsible colapso judicial regulando 
un mecanismo de resolución extrajudicial. Prestaremos especial atención para conocer si efectivamente 
el procedimiento se configura como la respuesta adecuada a las pretensiones de las personas a las que 
se incluyó la cláusula suelo en su préstamo hipotecario sin la debida transparencia y han estado sufriendo 
durante años la consecuencia de esta mala práctica financiera.

En relación con este asunto, debemos señalar que algunas de las quejas recibidas nos denunciaban los 
acuerdos ofrecidos por las entidades financieras para eliminar la cláusula suelo a cambio del compromiso 
del cliente de no reclamar las cantidades cobradas de más (queja 16/0635, queja 16/1779, queja 16/3431 
y queja 16/7023).

Respecto a estos acuerdos hemos indicado a las personas promotoras de las quejas que entendíamos que 
no correspondía a esta Institución el cuestionar o desautorizar la posibilidad de que, dentro del proceso 
negociador abierto entre las partes, las entidades financieras ofrecieran la retirada inmediata de la cláusula 
suelo a cambio de la renuncia al derecho a reclamar la devolución de las cantidades indebidamente pagadas. 
Se trataría de una propuesta que entraría dentro del juego legítimo de la autonomía de la voluntad de 
ambas partes, por lo que correspondía a la persona que firmaba decidir si la aceptaba o no, valorando los 
beneficios o perjuicios que se derivaban de la misma.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-solicita-a-las-entidades-financieras-que-acaten-la
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No obstante, dejamos constancia de nuestra consideración de que podría haberse producido un cierto 
abuso de posición dominante por parte de las entidades financieras en las propuestas presentadas a sus 
clientes, al aprovecharse de los apremios económicos de los mismos y el lógico deseo de minorar la cuota 
hipotecaria.

En este sentido, señalábamos que nos generaba serias dudas la virtualidad jurídica que pudiera tener un 
documento semejante si se cuestionara la “voluntariedad” de su firma en un proceso judicial, indicando que 
existían ya algunos pronunciamientos judiciales invalidando este tipo de acuerdos por entender que no 
existe verdadera libertad contractual y sobre la base de que las cláusulas nulas no se pueden convalidar.

Por otra parte indicábamos a las personas que acudían a esta Institución que resultaba necesario asegurarse 
de que el acuerdo ofrecido por la entidad se limitaba a la eliminación de la controvertida cláusula y no 
llevaba incorporada una modificación de las condiciones financieras. 

En algún caso llegó a nuestro conocimiento la redacción de determinados “pactos” que incluían el 
reconocimiento de que la cláusula suelo aplicada hasta la fecha fue aceptada por el prestatario con el 
pleno conocimiento de su existencia y que recibió toda la información previa necesaria para adoptar la 
decisión de contratar el préstamo.

Ante este tipo de clausulado advertíamos que suponía que, en el momento de incorporar la cláusula suelo 
al contrato de préstamo original, la entidad financiera actuó con perfecta transparencia y cumpliendo 
con todos los requerimientos establecidos por el Tribunal Supremo. En consecuencia, la firma de este 
documento implicaría el reconocimiento de la veracidad de una serie de hechos y manifestaciones que serían 
falsos si la persona desconocía la información correspondiente a la inclusión de la cláusula suelo entre las 
condiciones de su préstamo hipotecario. Pese a ello, no podríamos descartar las consecuencias negativas 
en el resultado de una posible demanda judicial que se quisiera presentar para reclamar la devolución de 
las cantidades cobradas en exceso por aplicación de la cláusula suelo, puesto que la entidad podría alegar 
que no existió la falta de transparencia que motivaría su nulidad.

1.11.2.2 Otras cuestiones relacionadas con Consumo
En ejercicio del papel de supervisión que nos corresponde sobre la actuación de las Administraciones con 
competencias en materia de consumo hemos tramitado diversas quejas por el funcionamiento de las OMIC 
o de los Servicios de Consumo.

Como hemos señalado en el apartado introductorio de este capítulo, es una queja generalizada de la 
ciudadanía la consideración de que esta Administración no satisface las expectativas de quienes acuden a 
ella reclamando la defensa de sus derechos o, al menos, no es la vía mas apropiada para quienes pretenden 
una completa satisfacción de sus pretensiones ante la empresa reclamada.

Ello es así, porque en muchas ocasiones la respuesta ofrecida por la Administración de consumo debe 
ajustarse al ejercicio de las funciones de mediación que el ordenamiento jurídico le confiere y, en su caso, 
a un posible arbitraje, funciones ambas cuya virtualidad para el consumidor depende de la voluntad de la 
empresa denunciada de someterse a las mismas.

Cuando la mediación fracasa por la negativa de la empresa a aceptar la pretensión del interesado o el arbitraje 
deviene imposible por no someterse al mismo la empresa denunciada, la administración de consumo se 
ve obligada a dar por concluidas sus actuaciones con la consiguiente frustración del denunciante que no 
entiende el sentido de dichas actuaciones y se considera indefenso.

Cuando recibimos quejas en las que únicamente se denuncia la inoperancia de estos procedimientos o se 
cuestiona la adecuación a derecho de la actuación de los servicios de consumo, nos limitamos a informar 
a la parte promotora de la queja de que la actuación administrativa se ha ajustado a la normativa de 
protección de las personas consumidoras, habiendo tramitado correctamente su reclamación ante las 
empresas reclamadas, indicándole, ante la falta de satisfacción de su pretensión, la posibilidad de acudir 
a otros cauces para la defensa de sus intereses.
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